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MENSAJE DE LA DIRECTORA GENERAL

A todos los Colaboradores, Clientes y Proveedores de Autotransportes de Carga TRESGUERRAS S.A de C.V,
se les informa que hemos aprobado el presente Código de Conducta, validado para todos los
Colaboradores, Clientes y Proveedores de TRESGUERRAS. Nuestro Código de Conducta describe los valores,
los principios laborales, comerciales y el comportamiento que se espera de cada uno de los Colaboradores, 
Clientes y Proveedores en todo momento. Al adherirnos a nuestro código de Conducta Empresarial, cada
uno de nosotros cumplirá el compromiso de TRESGUERRAS de conducirse de una manera ética y de acuerdo 
con la ley.

Como empresa debemos mantenernos rentables  para seguir siendo  viables, y asi mismo es nuestro 
compromiso con la integridad, ética y legalidad a través del cumplimiento de nuestro Código de Conducta, 
en las realciones con nuestros compañeros de trabajo, accionistas, clientes, proveedores y comunidad. 
Nuestro éxito empresarial se basa en relaciones de confianza y en nuestra reputación, así como en la 
integridad de nuestro personal y código de conducta.

Cada uno de nosotros debe entender y cumplir este Código de Conducta para aplicarlo en nuestras acciones 
diarias y en caso de duda puede apoyarse con su jefe inmediato o con el contacto que se menciona en dicho 
código, mismo que sera revisado de forma anual para su adecuación de ser necesario.

Les agradezco su compromiso y dedicación enfocados al logro de los objetivos establecidos por
TRESGUERRAS, sin descuidar nuestros estándares elevados de Conducta Empresarial.

Directora General

En TRESGUERRAS nuestro compromiso es con la  integridad a través del  
cumplimiento de nuestro  Código de Conducta

INTRODUCCIÓN

El propósito de este Código de Conducta Empresarial es proporcionar una guía a nuestros Colaboradores, Clientes 
y Proveedores y ayudarlos a manejar situaciones laborales y comerciales de una manera ética y lícita. Sus
lineamientos son válidos para todos los miembros de TRESGUERRAS tanto corporativo, sucursales propias y
concesionadas (a las que en conjunto, en el Código se menciona como TRESGUERRAS).
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AVISO A LOS COLABORADORES

El Código de Conducta Conducta Empresarial es una declaración de normas y lineamientos para una conducta
individual y empresarial y de ninguna manera constituye un contrato de empleo ni la garantía de un empleo
continuado. Las leyes del país de empleo, las reglas laborales de su unidad y su contrato laboral individual, gobiernan
sus derechos como empleado y los de TRESGUERRAS como empleador. El empleo en TRESGUERRAS es voluntario, por
lo que el empleado tiene derecho a terminar su relación laboral en cualquier momento por el Motivo que sea siempre
y cuando se mantenga en una línea ética y profesional al entregar su puesto y TRESGUERRAS puede terminar la relación
laboral en cualquier momento, por razones legales o sin motivo aparente, pero jamás por motivos ilegítimos.

En aquellos casos en los quelas leyes laborales locales del Estado contengan requisitos de cumplimiento obligatorio que
di eran de los lineamientos señalados en el Código, de las leyes del Estado prevalecerán para los empleados que estén
trabajando en dicho Estado.

¿QUE ES EL CÓDIGO DE CONDUCTA  

EMPRESARIAL?

El Código de Conducta Empresarial consiste en recomendaciones
que ayudaran a de nir nuestros principios y prácticas laborales y
comerciales aceptables, que todo colaborador, directivo, socio, 
personal concesionario, proveedor o cliente deberá cumplir 
con base en los valores institucionales de Tresguerras. Su
objetivo es proporcionar una guía que nos ayude a conducirnos
de una manera ética y legal, siempre. El Código, si bien cubre
una amplia variedad de prácticas, no es, ni pretende serlo, un
reglamento completo. Es una guía sobre nuestras expectativas
de conducta y estándares corporativos

Cada uno de nosotros debe hacer el compromiso personal de
cumplir con las políticas y procedimientos que se reflejan en el
Código y sus principios de conducta subyacente. Sólo a través
de nuestras acciones podremos mantener un ámbito de trabajo
en el cual no sólo se espere una conducta ética sino que se aliente.

¿PARA QUIÉN ESVÁLIDO E LCÓDIGO?

El Código es válido para todos los colaboradores, personal 
concesionario, socios y directores de área, gerentes de sucursal, gerente 
regional, proveedores y clientes de TRESGUERRAS. Se espera que nos
conduzcamos de acuerdo con estas lineamientos y que evitemos
decisiones o comportamientos inadecuados que podrían ser dañinas
para nosotros, nuestros compañeros o TRESGUERRAS. Se espera que
cada uno de nosotros conserve los estándares más altos de
profesionalismo en todo momento y que cumpla con los principios y
prácticas que se describan en el Código de Conducta Empresarial.
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RESPONSABILIDAD

Cada uno de nosotros debe:

Revisar regularmente el Código de Conducta Empresarial y mantenerse al tanto de sus requisitos. 
Consultar con  su  Je fe  inmedia to  ó  Comité de Ética Empresarial cuando haya dudas sobre el curso
de acción adecuado a tomar ante una situación. Informar sobre violaciones potenciales del Código de
Conducta a los canales de denuncia establecidos.

El Código es válido

para todos los

COLABORADORES
Directores, personal 

concesionario, 
Proveedores y Clientes

de TRESGUERRAS.
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Si por algún motivo no se siente cómodo al expresar 
una pregunta o preocupación ética o legal a la atención 
e su Gerente de sucursal, su asistente de Talento 
Humano/Calidad, o alguna Dirección de área, lo 
invitamos que contacte a nuestra línea abierta SOS 
Denuncias. El número telefónico para esta línea es 
4616187058, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs; una 
persona escuchará su denuncia, misma que será 
tratada con absoluta confidencialidad y anonimato. Si 
usted así lo desea puede dejar sus datos personales y 
de contacto, para informarle sobre el seguimiento que 
se ha dado a su denuncia. 

Nuestro Comité de Ética Empresarial, conformado por 
personal de Corporativo del área de Finanzas, 
Comercial, Dirección General, Dirección Regional, 
Talento Humano, Jurídico, y Operaciones, revisará 
todos los reportes presentados a través de la línea 
abierta de ayuda. El Comité investigará el reporte, y 
recomendará las acciones que deban tomarse. 
También puede enviar los reportes directamente al 
Comité vía correo o a través de los siguientes medios: 

REPORTE AL COMITÉ DE ÉTICA CORPORATIVO

sos@tresguerras.com.mx

https://www.tresguerras.com.mx/3G/SOS/

https://intranet.tresguerras.com.mx/TuVoz3G/

Quienes violen el presente Código, estarán sujetos a 
acciones disciplinarias que pueden llegar a la 
terminación de su relación laboral. Cualquier persona a 
la que se acuse de una violación del Código, tendrá la 
oportunidad de explicar su conducta antes de que se 
imponga una acción disciplinaria. Lo anterior, con base 
en el artículo 8 del Reglamento Interior del Trabajo.  

CÓDIGO DE CONDUCTA TRESGUERRAS
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS

4

Tresguerras está comprometida a ser una empresa con un 
alto nivel de responsabilidad social. Luchamos por 
interactuar de manera que se cumplan las leyes y 
reglamentos donde quiera que trabajemos e invirtamos; lo 
anterior, respetando el medio ambiente, sus leyes y 
prácticas empresariales, fomentando una cultura de 
cuidado y prevención de afectaciones al medio ambiente. 
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Lo anterior, con base en el artículo 8 del Reglamento Interior del Trabajo. 
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En TRESGUERRAS cada colaborador es considerado un 
valor que debe ser respetado, cultivado y motivado 
como persona y como miembro de un equipo.
Estamos decididos a proporcionar un lugar de trabajo 
seguro, sin discriminación ni hostigamiento, 
garantizando la inclusión, y alentando a cada 
colaborador a definir objetivos elevados, y a aceptar la 
responsabilidad personal en pro de resultados 
eficaces. 

CONDUCTA EN EL LUGAR DE TRABAJO

Lo anterior, con base en el artículo 8 del Reglamento 
Interior del Trabajo. 

La diversidad de nuestros colaboradores, es uno de 
nuestros bienes más preciados, Estamos firmemente 
comprometidos a proporcionar igualdad de 
oportunidades en todos los aspectos del empleo, y no 
toleraremos ningún tipo de discriminación u 
hostigamiento. 
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Lo anterior, con base en el artículo 8 del Reglamento 
Interior del Trabajo. 

CÓDIGO DE CONDUCTA TRESGUERRAS



9

La empresa se relaciona con la comunidad, haciéndose 
cargo de sus afectaciones, impactando de manera 
positiva para su operación y presencia. 

Respetamos la privacidad y dignidad de todos los 
individuos y entes comerciales, y cumplimos con las 
leyes de protección de datos y privacidad en vigor. 
Asumimos la responsabilidad que se asocia a la 
protección de los datos con gran seriedad.  

Ante la sospecha de un incidente de fraude o robo, 
repórtelo de inmediato para su investigación, a través de 
los medios señalados en la página 3 del presente Código. 
Los bienes de la compañía no pueden ser usados con fines 
no relacionados con la misma, a menos que esté 
expresamente autorizado por el Director General, o de 
acuerdo con las recomendaciones específicas emitidas por 
Tresguerras. 
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Nuestro compromiso es documentar por escrito todos los 
contratos y acuerdos comerciales firmados con nuestros 
clientes, representantes y terceros. Los acuerdos 
informales con terceros están estrictamente prohibidos. 

ser física electrónica o intelectual. Incluye sin 
limitaciones, datos de colaboradores actuales y pasados; 
información protegida de TRESGUERRAS que incluye 
sistemas de información, políticas, procedimientos, 
estructura organizacional, sistema de gestión de calidad, 
información de la compañía que no es de dominio 
público, e información sobre clientes y proveedores. La 
obligación es conservar la información restringida 
continua, aún después de terminada la relación laboral. 
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POLÍTICA DE RIESGOS PSICOSOCIALES (POTG637)
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DECÁLOGO DE USO DE REDES SOCIALES
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Las cuentas oficiales de Facebook de la empresa son @paqueteriatresguerrasoficial y @TaentoTresguerras, 
administradas por el Coordinador(a) de Redes Sociales, y el Coordinador (a) de Comunicación Corporativa 

junto con Reclutamiento Corporativo, respectivamente; ambos, encargados de realizar publicaciones y 
responder comentarios de seguidores.  
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- VALORES -
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LA PERSONA
Es nuestro talento más valioso, respetando su dignidad, 

inteligencia, voluntad, valores y motivaciones.

SERVICIO/SOLUCIÓN
Crear nuevas experiencias, superando lo que los clientes requieren,
con un servicio de excelencia  para lograr solución inmediata y total 

satisfacción.

INTEGRIDAD
Compromiso total de la persona para tener un comportamiento justo, 

confiable y honesto en todos los aspectos de la vida.

SEGURIDAD
Garantizar por medio de la prevención la integridad de

la persona, bienes y procesos.

INNOVACIÓN
Crear nuevas formas de cumplir las necesidades de nuestros

clientes implementando mejoras a nuestros procesos.

SOSTENIBILIDAD
Asegurar la permanencia y trascendencia de la empresa, priorizando

la protección del medio ambiente, el crecimiento económico y
desarrollo social. 

TRESGUERRAS
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CÓD IGO DE CONDUCTA TRESGUERRAS

RECONOCIMIENTO DEL 

CÓDIGO DE CONDUCTA TRESGUERRAS

23

He leído el Código de Conducta Empresarial.
Entiendo que estoy obligado a adherirme al Código de Conducta Empresarial.

Entiendo que cada Colaborador, Gerente y/o Director de Autotransportes de 
Carga Tresguerras incluyendo el personal de sucursales concesionadas debe 

cumplir el Código de Conducta Empresarial.

Entiendo que estas políticas no constituyen un contrato de empleo, ya sea 
implícito o expreso.

Cuando detecte una violación potencial al Código de Conducta Empresarial a 
una ley o reglamento, reportaré la preocupación a los canales de denuncia 

establecidos en este Código.

Confirmo que actualmente no tengo conflictos de intereses, reales, ni 
aparentes, que no hayan sido reportados a mi Jefe Inmediato o al Comité de 

Conducta Empresarial.
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ETI Base Code
El contenido del presente Código de Ética, respeta e integra los principios 

fundamentales, expuestos en el ETI Base Code, los cuales a continuación se 

exponen. 

Tresguerras garantiza: 

1. La libre elección del trabajo por parte de cada una de las personas que 

conforman la organización. 

2. El respeto a la libre asociación, y el derecho a las negociaciones 

colectivas de los colaboradores. 

3. La seguridad e higiene de las condiciones de trabajo ofrecidas para cada 

uno de los colaboradores. 

4. Bajo ninguna circunstancia se emplea, ni empleará mano de obra 

infantil. 

5. El pago de un salario digno a cada uno de sus colaboradores. 

6. Las horas de trabajo no excesivas. 

7. La cero tolerancia a cualquier acto de discriminación por parte o entre 

sus colaboradores. 

8. El compromiso a brindar un trabajo regularizado bajo la legislación, y 

prácticas establecidas a nivel nacional. 

9. El respeto por la dignidad de la persona, velando a cada momento por 

un trato correcto y humano para la misma. No permitiendo un trato 

inhumano y severo hacia cualquier persona. 
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TALENTO HUMANO
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